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Comprador

ANEXO

Provincia de Madrid

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divi.... coavertiblCl

Cambio. ojIciaJ/!I del d(a 12 tk entro tk 1987

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
[ libra irlandesa .
1 franco suizo ..

[00 francos belgas .
1 morco alemán .

100 liras italianas ..
[ fiarlo holandés .
1 corona sueca .
1 corona dane.. . .
1 corona noruega .
[ morco finlan~ .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

[ d61ar australiano .
100 dracmas griegas .

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

Municipio: Collado-Villalha. Localidad: Collado-Villalba.
Código del Centro: 28608834. Denominación: Centro público de
Educaci6n Especial oPeñalara». Régimen ordinario de provisi6n.
Centro creado por Real Decreto 2516/1986, de 14 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre). Creaciones:
Cinco unidades mixtas de Educación Especial. ComP'?sici6n resul·
tanteo Cinco unidades mixtas de Educaci6n Especial y dirección
con curso.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada. Código del
Centro: 28608846. Denominaci6n: Centro público de Educaci6n
Especial. Domicilio: Nuevo Castillo, sin número. Régimen ordina
rio dellrovisi6n. Centro creado por Real Decreto 2516/1986, de 14
de no.vlembre (<<~Ietín Oficial del Estado» de 10 de diciembre).
CreacIones: 10 uDldades mixtas de Educaci6n Especial y direcci6n
con funCión docente. Composición resultante: 10 unidades mixtas
de Educaci6n Especial y direcci6n con funcí6n docente.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA r

758 ORDEN de 11 tk diciembre de 1986 por la que .e ... ,
ponen en fUncionamiento Centrol públicOl de Educa
ción Especial en la provincia de Madrid.

nmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propues
tas e informes de la Dirección Provincial del Departamento y de los
Servicios de Inspección;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de la puesta en funcionamiento de los nuevos Centros
públicos de Educaci6n Especial,

Este Ministerio ha dispuesto:
Poner en funcionamiento los Centros públicos de Educaci6n

Especial que figuran en el anexo.

Lo dÍJo a V. l. para su conocimiento.y efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educaci6n, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Proyecto

Fabricación de dumpers
de SO toneladas de
cap'aciclad de carga
útIl.

Fabricación de 75 auto
motores eléctricos y 75
remolques construidos
en aleaci6n ligera.

FabricaCi6n de 96 auto
motores eléctricos y 24
remolques construidos
en aleación li~

Adquisición de una
planta de encapsulado
en vacío para la fabri
caci6n de bobinas de
transformadores.

ANEJO UNICO

Relachln de Empresas

Razón social

«Compañía Diseño. Realización e
Ingeniería de Vehículos Especiales,
Sociedad An6nimll» (<<Orive, Socie
dad Anónimll»).
«Construcciones y Auxiliar de
Ferrocarriles, Sociedad Anónima»;
«Material y Construcciones, Socie·
dad Anónimll»; AA. E. G. Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anónimll», y
.-Siemens, Sociedad Anónima,.,
conjunta y solidariamente.
«Construcciones y Auxiliar de
Ferrocarriles, Sociedad Anónima»;
«Material y Construcciones, Socie·
dad Anónima»; «la Maquinista
Terresln: y Marítima, Sociedad
Anónima», y «Westinghouse, Socie-
dad Anónima», conjunta y solida
riamente.
«Internacional de Construcciones
Eléctricas, Sociedad Anónima»
(INCOESA).

2.

3.

4.

1.

Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional
conten~rán la op~rtuna referencia al proyecto de que se trate, según
la relaclOn antenor.

Segundo.-La aplicaci6n de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
cenificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los componentes, partes y piezas sueltas que se
importen quedarán vinculados al destino especifico determinante
del beneficIO que se concede y,_~u utilización en fines distintos de
los previstos supondrá la ptrdida automática de los beneficios,
siendo exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no
percibIdos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicaci6n las
normas contenidas en el Regiamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercandas con destinos especiales.

Cuarte.-En atenci6n a lo previsto en el aIlIIItado 2 del articulo 5.°
de la Orden citada, y a efectos de alcanzar los objetivos menciona
dos en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de Importación hayan sido
realizados por los Servicios de Aduanas a partir del dia 1 de enero
de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en e1 «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento.
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del 757
Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de los si¡uientes beneficios arancelarios:

A) Suspensi6n total de [os den:chos aplicables a los compo
nentes, partes y piezas sueltas que se destinen a la fabricaci6n de
bienes de equipo, de acuerdo con. las características y natural~
cuando se imponen de la ComuD.1dad Económica Europea o blen
de aquellos paises a los que, en virtud de las disposiciones ~ntes
en cada momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento
arancelario: o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del aeta de
adhesión.

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-EI Director general, Fer
nando Gómez Avilés..casco.
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RESOLUC/ON de 6 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Minas. por la que se cancela la
inscripción número 220, «Ampliación a Orce», com·
prendida en la provincia de Granada.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico
y Minero de España, para la declaración de una zona de reserva
provisional a favor del Estado para investigación de carbones,
propuesta que causó la inscripción número 220 del Libro-Registro
que lleva este Centro Dírectivo en vútud de lo que determina el
artículo 9.°,1 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, inscripción
originaria del derecho de prioridad sobre los terrenos francos
comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de aBosto de !978, ha resuelto cancelar la inscripción
número 220 -<iue fue publicada en Vll1ud de ResoluClón de este
Centro Directivo de fecha 20 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 143, de 15 de junio)- por carecer la misma de
motivación que la justifique Y. en consecuencia, queda sin efecto la
prioridad a favor del Estado que por aquella inscripción se
declaraba en el área denominada «Ampliación 8 Orce», compren·
dida en la provincia de Granada, con un área delimitada por el
perímetro definido en la Reolución citada.

Lo Q.ue se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposicIOnes vigentes.

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Juan José
Cerezuela Bonet.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
760 RESOLUCJON de /9 de dwiembre de /98ó, de la

Dirección General de A.dministración Local, por la que
se acuerda la clasificación de plazas de Funcionarios
de la A.dministración Local con habilitación de carác
ter nacional )' Secretanas habilitadas.

De conformidad con las atribuciones que le confiere el articulo
159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en
relación con el 187 del Reglamento de Funcionarios de Administra- .
ción Loca1 de 30 de mayo de 1952, y vistos los acuerdos de las
Corporaciones, .

Esta Dirección General ba resuelto clastficar las siguientes
plazas:

INTERVENCIONES,DE FONDOS

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Ayuntamiento de Gula de Isora.-Plaza de Interventor.

SECRETARiAS DE TERCERA CATEGORtA

Provincia de A.lhace/e
Constituida la Agrupación de los municipios de Fuenteálamo y

Albatana por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en
uso de su competencia, se clasifica la Secretaría en tercera categoría,
y queda como Secretario propietario don José Tárraga Marco que
lo era del Ayuntamiento de Fuenteálamo.

Provincia de Burgos
Disueltas las Agrupaciones existentes, de una parte, entre los

municipios de Los Ausines y Revilla del Campo, de otra, entre los
muo!"!p!OS de Cardeñadijo y Carcedo de Burgos,.y de otra entre los
mUniCipiOS de CUevas de san Clemente y Cubillo del Campo; y
aprobada la Agrupación de Los Ausines, Cardeñadijo, Cubillo del
Campo y Revilla del Campo, por la Junta de Castilla y León, en uso
de su competenCia, se clasifica la Secretaría en la tercera categoría
y queda como Secretario propietario don Restituto Palacios Bañue·
los que lo era de la AgrupaClón de los municipios de Los Ausines
y Revilla del Campo.

Provincia de La Coruña
Ayuntamiento de Ares.-Plaza de Secretario, tercera categoría.
Ayuntamiento de Mesías.-Plas de Secretario, tercera categoría.

Provincia de Salamanca
Disuelta la Agrupación de los municipios de Encinasola de los

Comendadores y ValderrodriBo, y constituida la Agrupación de los
municipios de Villasbuenas, Encinasola de los Comendadores y
ValderrodriBo por la Junta de Castilla Y León, en uso de su
competencia, se clasifica la Secretaria en la tercera categoría.

Provincia de Toledo
Constituida la Agrupación de los municipios de Herreruela de

Oropesa y Torralba de Oropesa por la Junta de Comunidades de
Castilla-la Mancha, en uso de su competencia, se clasifica la
Secretaría en la tercera categoría, y queda como Secretario propieta·
rio don Tomás Pérez Calvo, que lo era del Ayuntamiento de
Herreruela de Oropesa.

Provincia de Valencia
Aprobada la separación del municipio de Bellús de la Agrupa

ción de los muniClpios de Bellús, Sempere y Guadasequíes por la
Generalitat Valenaana, en uso de su competencia, se clasifican las
Secretarías del siguiente modo:

Ayuntamiento de Bellús.-Plaza de Secretario, tercera catesoría,
y queda como Secretaria interina doña Lourdes Ferrándiz García,
que lo era de la Agrupación.

Agrupación de Sempere y Guadasequíes.-Plaza de Secretario,
tercera categoría.

Provincia de Val/adalid
Disuelta la Agrupación de los municipios de Nueva Villa de las

Torres y Castrejón, y constituida la Agrupación de los municipios
de Torrecilla de la Orden y Castrejón por la Junta de Castilla y
León, en uso de su competencia, se clasifica la Secretaría en la
tercera categoría.

SECRETARiAS HABIUTADAS

Provincia de Castel/ón
Disuelta la Agrupación de los municipios de Ludiente y Castillo

de Villamalefa, y constit,uida 'la Agrupació~ de los mu~ic~pios de
Ludiente Castillo de ViUamalefa y ZUC81na con capitalIdad en
Castillo de Villamalefa, por la Generalitat Valenciana, en uso de su
competencia se clasifica la Secretaría en la categoría de ~abilitada,
y queda como Secretario propietario don Alfonso Manuel Blay
Montalbán, Secretario a extinguir, que lo era de la Agrupación de
Ludiente y Castillo de Villamalefa.

Provincia de zamora
~suelta la A¡rupaci~n de los munici'p!o~ de Pono y ~ías, y

constituida la AgrupaCión de los muniCipiOS de Hemllsende,
Lubián y Plas por la Junta de Castilla y León, en uso de su
competencia se clasifica la Secretaría en la categoría de habilitada
y queda co:no Secretario propietario don Santiago Fernández
Alonso, Secretario de Ayuntamiento a extinguir, que lo era del
Ayuntamiento de Hermisende.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Director Beneral, Adolfo

Sánchez Morón.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

761 ORDEN de 12 de enero de 1987 sobre emisión y
puesta en circulación de unas series de s~llos de. correo,
con las denominaciones de «xxv Amversarto de la
OCDE» «Centenarios», «450 Aniversario de la crea·
ción delCuerpo de Infantería de Marina» y ((Supervi
vencia Infantil».

La Comisión de Programación de E~isiones qe, Sellos y demás
Signos de Franqueo ha estimado convemente emitir sellos conme~


